
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

                                                                                                               Radicado 68861.31.84.001.2007-00112.00  

 

En la fecha paso las diligencias al despacho del señor juez para lo 

procedente. 

Vélez, 25 de marzo de 2021. 

 

 

Dora González Franco 

Secretaria. 

 

EJECUTIVO COBRO DE FRUTOS CIVILES 

RAD. 68861.31.84.001.2007.00112.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Fuera del caso dar por terminado el proceso ejecutivo por pago total de 

la obligación, sino fuera porque la apoderada de las demandantes NUBIA 

BERNAL DE GONZALEZ y MARY BERNAL NIÑO no ha allego al 

expediente manifestación alguna sobre el pago a sus poderdantes. 

 

En consecuencia se ordena requerir a la apoderada de las antes 

mencionadas para que en el término de cinco (5) días allegue escrito en 

el manifieste si efectivamente la obligación ya está cancelada. En caso 

contrario se dará por terminado el proceso respecto a los demandantes 

HERNANDO y FABIO BERNAL NIÑO y se continuara el tramite con las 

restantes demandantes. 

  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

JBE 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez 

El auto que antecede se notificó a las partes por 

anotación hecha en el estado fijado  

hoy,  26 DE MARZO DE 2021 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

